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Expediente N° 14.298/22 

VISTO: El resultado de la Licitación Privada N° 01/22, que trata sobre la compra de Equipos 

Informáticos para esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la presente Contratación, se dio cumplimiento a todas las disposiciones que rigen en 

materia de Contrataciones. 

Que se obtuvo la presentación de ofertas de las firmas: NOVA Informática, NETCO SRL y 

TECNOgraf SA. 

Que en consecuencia, cabe considerar lo aconsejado por la Comisión Evaluadora en su informe 

de fecha 16 de noviembre de 2.022. 

Que la afectación preventiva del gasto se realizó considerando una erogación aproximada de $ 

12.185.200,00 (Pesos Doce Millones Cientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100), según INPR 

67/2022, obrante a fs. 39, el cual, se debe ampliar hasta el importe de $ 14.695.101,75 (Pesos Catorce 

Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil Ciento Uno con 75/100). 

Que se cuenta con los fondos para atender la mencionada compra. 

Que a fs. 195/196, toma intervención Asesoría Jurídica, emitiendo Dictamen N° 21.325, ratificando 

lo aconsejado por la Comisión Evaluadora; 

Que la misma se encuentra encuadrada en las disposiciones del Art. N° 12 del Decreto N° 

1030/16, reglamentario del Decreto N° 1023/01. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Adjudicar la Licitación Privada N° 01/22, por la adquisición de Equipos Informáticos, a 

las siguientes firmas: 

NOVA Informática, con domicilio en Sarmiento N° 411 de esta Ciudad (CUIT N° 30-62155898-2), los ítems 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 14, 16, 18, 20, 24, 27 y 28, por un importe total de $ 11.685.721,75 (Pesos Once Millones 
Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Veintiuno con 75/100). 



NOVA Informática 	  11.685.721,75 

NETCO SRL 	  1.993.890,00 

TECNOgraf SA 	  1.015.490,00 

Total 	$ 14.695.101,75 
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NETCO SRL, con domicilio en Rivadavia N° 688 de esta Ciudad (CUIT N° 30-67304271-2), los (tenis 17, 
22, 23 y 26, por un importe total de $ 1. 993.890,00 (Pesos Un Millón Novecientos Noventa y Tres Mil 
Ochocientos Noventa con 00/100). 

TECNOgraf SA, con domicilio en Florida N° 565 de esta Ciudad (CUIT N° 33-68124698-9), los ítems 8, 
10, 12, 13, 19 y 25, por un importe total de $ 1.015.490,00 (Pesos Un Millón Quince Mil Cuatrocientos 
Noventa con 00/100). 

RESUMEN 

ARTICULO 2°.- Aumentar al INPR 35/2022, el monto de $ 2.509.901,75 (Pesos Dos Millones Quinientos 

Nueve Mil Novecientos Uno con 75/100), e imputar la suma de $ 14.695.101,75 (Pesos Catorce Millones 

Seiscientos Noventa y Cinco Mil Ciento Uno con 75/100), de la siguiente manera: 

Inversión Física Res. CS N° 223/22 F.F.16-2.9.3 	 
Inversión Física Res. CS N° 223/22 F.F.16-4.3.6 

TOTAL 	 

200.166,24 
14.494.935,51  
14.695.101,75 

ARTICULO 3°.- Designar como miembros de la Comisión de Recepción al Sr. Marcos A. JUAREZ, al 

Sr. Enrique del V. MORALES y al Sr. Ignacio F. ROMANO GALLO. 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase saber a 

los miembros de la Comisión de Recepción y siga al Departamento de Compras y Patrimonio a sus 

efectos. 
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